
‘ SE ' AT I - I "I a, MARN ¿35‘ 3,}, ' I J . j / SUBsECRETARIA DE GESTIÓN
\ . . , _ ¿,03s I\- _ PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

\* \'\ ¿5333311153313; si; “¿(33339 ¿El? ) Dirección General de Gestión Integral de Materialest) Y RECURSOS NATURALES üïïü‘ïwlïéfi y Actividades Riesgosas
, ' INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La pieSBITle inicimación queda sujela n I:¡:.J . disposiciones aplicables en maleIia de iiansparencia ' .

/ \ Por un uso responsable“ del papel, las copias ge
) ' . / Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

) . FECHA DE EXPEDI lÓN: \ K
\ K ' CIUDAl) DE MÉXICO A, i 3 DEC y

_ \. ' Á . ' , . ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. _ \

No. de BITÁCORA x V , ' - , l . I ‘. / A 09/AH-034/1‘II-19 / J _' OFICIO No. DGGIIVIAR.710/ 00 0 9 8 28
- / ' “N

AutorizaCión para la impor/tación de glaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracci/ú IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción | 3 fracción ll 30 31 32 y 33
del Reglamento/"TI Materia de Registros Autorizacidges de Importación y Export ción y Certifi ados ‘de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligros‘os; 29 fraccion ¡y X Xll y XIV del Reglamepto Interior e la Secret ria de edio Ambiente y Recursos NatUIales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por part de las Dependencias que integran la Comisión lntersecrelaríal para el
Control del ProCeso y uso de PlaguicidaiFertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que estab ece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por part de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorizxón de
importación a favor de la empresa denominada x,

1.

NOMBRE COMERCIAL . R R, «w
RAINBOW DIURON 80 we/ KATO 80/AÏORA BOAMARDIURON/ D
DIURON 800K KARDAX/ CAÑEX ¡FR “““ ,

¿Aviso WDG/ DIABLO/ KRONEX/ SAGAZ 800/
ER,,_E:¿O/“ÓRIX/ SISTERON 80/ DIURAL 80/

HURON/LONGER 80 WG/DATADOACUT
N MBRE QUÍMICO/¡UPAC 4‘
3- 3,4-diclorofeniI)-1,1—dim'etildr.
CATEGORÍA TOXICOLÓGlCA “‘“4
CONCENTRACIÓN EN (,9/o) OEÓMPOSICION
NOMINAL: 80.0; MINIMO Was, MAXIMO: 82. 5
CANTIDAD ,2 UNIDAIADRMEDID -'
1,000000 i L* l

¡EL PRODUCTO i i . C i \M NZANILLO, NUEVO
Í . 1 ‘ Ñ 6 ; -' ‘¿Ïb Á“ 9235-. 1%? .
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\ I - I" I")! x _

AvÏEjerCito Nacional No. 223, COI. Anáhuac, CP.1 1320, Alcald ía Miguel Hidalgo,
Ciudad deMexico,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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\ NOMBRE o RAZÓN SOCIAL ' _ .\ R. F.C. o C. U. RÉP VIGENCl/A INICIAL =
. RAINBOW ACRO SCIENCES SAIRE CV . y 1 3 Ü ¡C m9
AVENIDA AMERICAS 1930 PISO 5 INT 2 COLAITRY CLUB SDAO90909RU6 _ _ /CP. 44610 GUADALAJARA JALISCO VIGENCIA FINAL
TEL. (33) 23069898; Correo--:e registros1 mx@rainïowïhemi%om 15/03/2020



\
'\
\

' coNDICIONAIyTEs DE LA AUTORIZACIÓN
_____F,

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones c ntenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento iegal aplicable en la materia. i

Il Esta autorización podra ser revoc da por Ia autoridad competente al incumplimiento de algu de las condicionantes estableCidas en'la
presente o bien por la violacidn de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuigï) de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidadáambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo a nor con fundamento en Ip establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

i fracción Vll y Vlll del Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. y
l

lll. En ciaso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga vert'ud; del material peligroso autorizado en Ia presente deberá avisar de
¡ninediato a la Pr curaduria Federal de Protección al) Am ¡ente (P OFEPA) y a las aut\rid_ades competentes, así como llevar a cabo lasw
acciones contenid en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de. emergencia y accidentes. 1

IV. De conformidad con los articulo’siZB fiaemon I y 31 fracción IX de Ia LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas debera
presentar para su resp ctiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del tramite SEMARNIAT-07-024 el Plan de Manejo de
productos que al deseih rse se convierten en residuos peligrosos”. .. . . , _ ,_ . \ i. '

x
V. Al término de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que aluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades debiendadicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

u'/

VI. Se cancela el oficio con folio No. DGGlMARJ10/0009313 del 27 de noviembre de 2.019, emitido por esta Dirección General.. / y /

Informativo: ' \{
Para Ia expedici‘on de Ia autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 0402600500120194006000433

/

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportaciónhde materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Únicalde Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwWw.ventanillaunica.gob mx/vucem/index.html. \ Í
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DGGIMAR—02888/1912 y _ __ e - r __ _ ._ .. _ j '
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- ROCIPRLCISBJ/JCH
';.c.e.p. Ing. Lurs Felipe Acevedo Portilla Encargado de}la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental \ “e \

M en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora 'Generai de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras. rosario. peyrot@profepa.gob. mx
Biol. Felipe Olmedo OCtaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob. mx
ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez Director de Riesgo y Proyectos. \_>
tng Sergio i. Bazán Jimenez. Subdirector de Análisis de R esgo de Plantas en Operacion Gubernamental . ,FL- ,
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SEMARNAT l ' * ——y - SUBSECRETARIA DE GESTION/ SECRETARÍA DE _ ., PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
MEDIO AM DIreCCIon General de Gestlon Integral de MaterIaIes

MENTE - Actividades R'es 'Y RECURSOS NATURAKLES x. / y ' gosas
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Láplesenle ¡nloimación queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transpalencia.

/ , y ' . Por un uso responsable del papel, {as copias de
j / ¡- Conocimiento de este asunto son remitidas. wa electrónica.
' ' H“ FECHA DE EXPEDICIÓN: ...-/ _

j. y ' ClUDADDEMÉXlCO-A, ZÏNÜV Mi? , \ ,., z
j ' _ )”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.l _

No/de BITÁCORA . ’ ' .-
, 1 ' __/ 09/AH-0348/11/1g , gFlCIP NO- DGGlMARfllo/ Ü Ü Ü 9 3 1 3

\ l -
/ Autorización para la importación de plaguicidas,
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley Gema???"
del Reglamento" en Materia de Registros Autorizaciones de Import ,

‘ egetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
l Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l. 3 fracción II. 30 31 32 y 33

Expoiïiyación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
o nterior' la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la \

V estfiujeka a egulación por parte de las-Dependencias que integran la Comisión lntersecretariai para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y SustanCI m. icas y Acuerdo que establece la Clash/cación y codificación de mercancías cuya importación/y
exportación está sujeta a regulQón por parte de la Secretaria . - y ursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorizacion de
importaciónafavorde—Ia empresa denominada - y ¿a .

' R.F.C. oC.U.R.P. \ VIGENCIA INICIALNOMBRE o RAZÓN SOCIAL _ .
RAINBOW AGRO SCIENCES SA DE CV '\ \ . v ,

' ‘ ' SDA090909R00 2 É NW mw
VIGENCIA FINAL

AVENIDA AMERICAS i900, PISO 5 INT

15/03/2020 .'

Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y expo

CP. 44610 GUADALAJARA JALISCO
TEL. (33)23069898; Correo-e: regist . '3‘ .C

I -\' .. . ' .\
Y ‘ -‘-."--I.\ .v x ’ ):

¿sm ” * «xy; ‘ . “éNOMBRE COMERCIAL w ¿33’ ,
RAINBOW DIURON 80 WG/ KA O :l “'ilURON/ DASURDION/ PIUROI/ 'DG/ DSJ’ABLO/ KRONEX/ SAQAZ 800/
DWRON 800/ KARDAX/ C Ñ ' “:rIG/ KOO. RIX xSlSTERON 80/ DIURAL 80/
HURON/LONGER 80 WG/_ Al
NOMBRE QUÍMICO l IUP‘
3 (3,4--diclorofeni|)- 1, 1-dime
CATEGORÍA TOXICO ’ ’ ‘
5
CONCENTRACIÓ Is -»
NOMINAL: 80.0;¡M
CANTIDAD .l
1,000,009 _’
OBJETO
DISTRIBUCIO‘H
PAÍS DONDE S

-EL PRODUCTO
CHN i

/

a: Íáé ,_ _ A ¿En «¿422; l '\. gg ¿fill-{R .
Av.EjerCito NacionahNo. 223 Col. Anáhu C,CP.11320,AIcaIdía MiguelHidaIgo, ,53 :5; É j

Ciudad de México Tel. O‘l (55) 5 00900 www.gob.r_nx/semarnat ¿El? 3‘ ¿
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l CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACÏÓN ' . . ' _ xq v. -...
l La presente autorización no exime al autorizado\del cumplimiento de otras obligaciones contenidas erLleyes, reglamentos o cualquier otio
instrumento legal aplicable en la materia. ' _ f i

v II Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alduna de las condicionantes establecidas en la
. presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la

'respons bilidad ambiental H¡que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anteri r con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la .iLey Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll d la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. I

i

'Ill. En baso de ocurrir un derra/r’ne infiltración, descarga o vertido (K)lmat rial peligroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Fe eral de Protección al Ambiente (PROFEPA) a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Progr ma de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

“"\\: ""¿I‘n_. fiin
\/

lV De co’nformidad con los articulos 28 fraGCÍón I y 31 fracción IX de la LGZGlR, se le informa que como importador deplaguicidas, deberá
pr sentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa través del trámite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
pr ductos ïue al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

V\\Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el totïde Ia cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

, . . /

) K
Informativo: ' l
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 0402600500120194006000433

i ._
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el\Acuérdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Ún ca de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.gob.mxlvucemlindex.html.
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x .-- .. . . MAINPRLC/SBJ/JC
Cafe“. p ing. Luis Felipe Acevedo Por illa Encargado de la Subs/scretaría de Gestión para Ia Protección Ambiental

- M en C. Rosario del CarmenXPeyrot González Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— rosario. peyr0t@profepa. gob. mx
y Biol Felipe.Olmedo Octavian Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras. felipe.olmedo@profepa. gob mx

ing. Pr:- tiro Roberto Lemus Cázarez. Director de Riesgo y Proyectos. _/ .
ing Sergio i. Bazan¿in/Jiménez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental 1
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